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Lyoness con sentencia (Az. 21 C 311/15m) del 08.09.2016 un "¡sistema de bolas deLyoness con sentencia (Az. 21 C 311/15m) del 08.09.2016 un "¡sistema de bolas deLyoness con sentencia (Az. 21 C 311/15m) del 08.09.2016 un "¡sistema de bolas deLyoness con sentencia (Az. 21 C 311/15m) del 08.09.2016 un "¡sistema de bolas de
nieve!"nieve!"nieve!"nieve!"

Otro veredicto - Az. 21 C 311/15m - el Tribunal de Distrito de Asuntos Comerciales de Viena del 08.09.2016 ya confirma dos sentencias anteriores y

consolida las decisiones anteriores sobre Lyoness como un sistema de bola de nieve.consolida las decisiones anteriores sobre Lyoness como un sistema de bola de nieve.consolida las decisiones anteriores sobre Lyoness como un sistema de bola de nieve.consolida las decisiones anteriores sobre Lyoness como un sistema de bola de nieve. Se puede suponer que Lyoness vuelve a

jugar a tiempo y trata de alargar el procedimiento con apelaciones.

Explicación del "Apéndice Z 14 al § 2 UWG":

14. Introducción, operación o promoción de un sistema de bola de nieve para la promoción de ventas, en el que el consumidor tiene en

mente la oportunidad de lograr una remuneración que se puede lograr principalmente introduciendo nuevos consumidores en

dicho sistema y menos vendiendo o consumiendo productos.

Extracto de la sentencia (páginas 12 y 13):

De acuerdo con el Apéndice Z 14 del § 2 UWG, la introducción, operación o promoción de un sistema de bola de nieve paraDe acuerdo con el Apéndice Z 14 del § 2 UWG, la introducción, operación o promoción de un sistema de bola de nieve paraDe acuerdo con el Apéndice Z 14 del § 2 UWG, la introducción, operación o promoción de un sistema de bola de nieve paraDe acuerdo con el Apéndice Z 14 del § 2 UWG, la introducción, operación o promoción de un sistema de bola de nieve para

la promoción de ventasla promoción de ventasla promoción de ventasla promoción de ventas, en el que el consumidor tiene en mente la oportunidad de lograr una remuneración que se puede lograr

principalmente introduciendo nuevos consumidores en dicho sistema y menos a través de la venta o el consumo de productos, es es es es unaunaunauna

práctica comercial engañosapráctica comercial engañosapráctica comercial engañosapráctica comercial engañosa. El delito de la Z 14 está más allá del § 27 UWG y no solo cubre los sistemas contractuales en los que se

acuerda una obligación de pago incondicional con el cliente y, por otro lado, una obligación condicional de rendimiento del empresario. Es

suficiente que el cliente tenga la perspectiva (real o supuesta) de obtener una remuneración. También se incluyen aquellos casos en los que se

promete necesariamente al cliente una contraprestación del empresario y se le ofrece una bonificación adicional. Este bono no tiene que

depender exclusivamente de la aducción de nuevos clientes. Es suficiente que como servicio del cliente, en el mejor de los casos, además del

requisito de venta o consumo de productos, se requiera predominantemente la asisición de nuevos clientes (Kucsko en Wiebe/Kodek, UWG2 §

27 Rz 22). Para que la prohibición per-se sea aplicable, la remuneración a lograr debe surgir principalmente de la introducción de nuevos

consumidores. Esto está presente cuando no está en primer plano el margen que se puede obtener mediante la venta de productos, sino la

prima de publicidad para nuevos clientes...

... De hecho, la participación en el sistema del demandado solo se vuelve lucrativa para el cliente a través de las "ventajas ampliadas de los

miembros" en el sentido del p.t. 7 de la ZAGB, que, sin embargo, dependen en gran medida del hecho de que el demandante reclute nuevos

clientes. Por ejemplo, surge el derecho del cliente a la lealtad (en realidad rentable) o Las recompensas de los socios (hasta el 18,75% de las

recompensas de lealtad de los clientes referidos) solo cuando los miembros referidos directamente forman ciertas "unidades" (a través de

compras u otra aportación de capital) o compran ellos mismos recompensas de lealtad (punto. 7.2., 7.6. de la ZAGB). En términos económicos,

la remuneración se realiza principalmente a través de la contratación de nuevos miembros y sus prestaciones de capital al demandado. En En En En

general, por lo tanto, se trata de una práctica comercial engañosa en el sentido de la Z 14 del apéndice al § 2 UWG.general, por lo tanto, se trata de una práctica comercial engañosa en el sentido de la Z 14 del apéndice al § 2 UWG.general, por lo tanto, se trata de una práctica comercial engañosa en el sentido de la Z 14 del apéndice al § 2 UWG.general, por lo tanto, se trata de una práctica comercial engañosa en el sentido de la Z 14 del apéndice al § 2 UWG. Por lo

tanto, los contratos celebrados son ineficaces en el sentido del artículo 879 de la ABGB, por lo que el demandante ...

(¡esta sentencia es definitiva a partir del 08.10.2016 de acuerdo con el estado anterior!)
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Granadas de niebla de CRYPTIX & Co: Declaración sobre
declaraciones falsas

GSPartners desactiva su sitio web después de varias medidas
cautelares.

Medios italianos con artículos sobre el sistema de bola de
nieve de Hubert Freidl en TikTok

¿Proveedores financieros WISE poco serios? ¡Se ha
desactivado el acceso a las cuentas y se han retenido los
saldos! ¡Soporte está en silencio!

¡Hubert Freidl y sus activos privados de 500 millones de
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